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DISPOSiCiÓN NC 3 5 1 ¿;

BUENOS AIRES, 12 ABR. 2Ql1

VISTO el Expediente NO 1-0047-015029-16-9 del, registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica -

1

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma GLAXOSMITHKLINE

ARGIINTINA S.A., solicita la corrección de la Disposición ANMAT NO 1334 de fecha 9

1 '

de feprero de 2017. I
,1 Que el error involuntario detectado recae en el cons'iderando y en el

I I
ArtíctiJlo 10 de la mencionada disposición respecto a la cancelación de la forma

farmtéutica SUSPENSIÓN INYECTABLE, siendo la solicitud de canc11ación referida a
, '1 I 'I I ,

la dresentación frasco ampolla monodosis (componente DTpa-IPV), que se
11 ' ,

corresponde a la forma farmacéutica antes mencionada.

Que dichos errores materiales se consideran subsanables: en los

términos del Artículo 101 del Reglamento de Procedimiento Administrativo, Decreto

Nt 11.1759/72(t.o.1.991).' ¡

I I Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

inte&ención.
I li

¡:
i: Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto No

"1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de

2015.

\
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Por ello;

1,

I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍ<i:ULO 10.- Rectifícase el Artículo 1° de la Disposición ANMAT NO 1334/17, el que

quedlrá redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 10.- Cancélase la
I 11 .

presentación frasco ampolla monodosis (componente DTPa-IPV), for~a farmacéutica

I • .
SUSPENSION INYECTABLE, que se corresponde al Certificado inscripto en el REM N°

471.sA, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo So, inciso a) de I~ Ley N° 16.463,
, I

cuyo ,representante en el país es la firma GLAXOSMITHKLINE ARGENTINA S.A.".
I 1

ARTÍduLO 20.- Practíquese la atestación correspondiente cuando ~Icertificado N°
I 11 ¡

47.sis, se presente acompañado de la copia autenticada de la prese[1te disposición.

• I • , •

ARTIGULO 30.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Entradas notiflquese al.,
'1 . .

inter~sado y hágasele entrega de la copia autenticada de la pres~nte Disposición,
. I

gírese¡ a la

archíve
l
se.

I I
!

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido,

Dr. aOBERTO LEOE
Su~admlnlstrador Nacional

A...N.M.A.T.
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